
 

 

 

EXPEDIENTE 2025/3496 

 

DECRETO CONVOCATORIA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  

 

VISTA la relación de expedientes conclusos dispuestos por la Secretaria, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en concordancia con los 

artículos 46 y siguientes del Texto Refundido de las Disposiciones Legales 

vigentes en materia de Régimen Local aprobados por Real Decreto Legislativo 

781/1986 de 18 de abril, y con el artículo 112 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades locales aprobado por 

Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,  

 

HE RESUELTO:  

 

PRIMERO. Convocar la próxima sesión ordinaria de la Junta de Gobierno 

Local, en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial el día 8 de agosto de 

2025 a las 09:00 horas, para tratar los asuntos que se expresan en el orden del 

día. 

 

SEGUNDO. Que la Secretaria lleve a cabo los trámites legales oportunos 

para la convocatoria y notificación de los miembros de la Corporación. 

 

TERCERO. Fijar el siguiente Orden del Día: 

 

1. Lectura y aprobación si procede, del acta precedente. 

 

1.1. Aprobación del acta de la sesión ordinaria de la Junta de 

Gobierno Local de fecha 25 de julio de 2025. (Expediente nº 

2025/3364). 

 

2.  Aprobación de padrones tributarios ejercicio 2025. (Expediente nº 

2025/1649). 

 

3. Asuntos de urgencia. 

 

4. Ruegos y preguntas. 
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